
Ref. 4-1902-B

Espadín de ceñir para jefes y oficiales del

Cuerpo de Infantería de Marina según Real

Orden de 12 de julio de 1902.

“Exmo. Sr. S.M. el Rey (q.D.g.) a propuesta

de la Inspección General de Infantería de

Marina, se ha servido disponer se adopte en

dicho Cuerpo un espadín de ceñir, y de cruz,

conforme al modelo adoptado para la

Infantería de Ejército, con el solo variante de

que en la cruz tenga dos anclas cruzadas y

sobre estas una corona real, como se ha

usado y se usa en el sable”.

El 31 de enero de 1910, se amplia su

utilización a los Músicos del Cuerpo.

Se suprimió el uso de este espadín por

R.O.C. de 25 de febrero de 1928.

GUARNICIÓN: de latón sobredorado, en diseño clásico de cruz simple formada por dos gavilanes en

horizontal, bellamente cincelados. En el anverso del polígono central, dos anclas cruzadas con

calabrote bajo corona real y en el reverso, el escudo de España. Pomo a tres lóbulos con la cifra de

Alfonso XIII y diversos trofeos militares. Puño de madera oscura torneado en espiral y alambrado con

hilo de cobre. Ancha virola inferior decorada con canales.

HOJA: recta, con bigotera, dos lomos en el primer tercio y dos filos a tres mesas en el resto.

VAINA: de suela negra con brocal y contera de latón dorado.

ESPADÍN

Oficial Cuerpo de Infantería de Marina
modelo 1902

Long T: 890    Hoja: 750    Ancho H: 009

INSCRIPCIÓN: 

FABCA DE TOLEDO 1907

Marine Infantry Officer's small sword  pattern 1902

651


